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JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 

Neiva, julio cinco (5) del año dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Referencia: Proceso ejecutivo de la sociedad CLÍNICA DE FRACTURAS Y 

ORTOPEDIA LTDA – NIT. 800.110.181-9 contra la sociedad COMPAÑÍA 

MUNDIAL DE SEGUROS S.A. – NIT. 860.037.013-6. Radicación: 2023-00299-

00. 

 
Como la demanda ejecutiva de mínima cuantía cumple con el lleno de las 

formalidades legales, el título adjunto presta mérito ejecutivo al tenor de los 

artículos 82 y 422 del Código General del Proceso; y conforme la Ley 2213 del 

13 de junio de 2022, se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en 

favor de la CLÍNICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA y en contra de la 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., así: 

 

1.1. $879.846 de la factura No. 3662, más los intereses moratorios desde el 

14/06/2020, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

1.2. $79.393 de la factura No. 3663, más los intereses moratorios desde el 

14/06/2020, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 

 
1.3. $169.723 de la factura No. 3664, más los intereses moratorios desde el 

14/06/2020, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 
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1.4. $42.375 de la factura No. 3665, más los intereses moratorios desde el 

14/06/2020, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

1.5. $51.976 de la factura No. 3666, más los intereses moratorios desde el 

14/06/2020, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 

 
1.6. $793.806 de la factura No. 3667, más los intereses moratorios desde el 

14/06/2020, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

1.7. $639.444 de la factura No. 3668, más los intereses moratorios desde el 

14/06/2020, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 

 
1.8. $78.843 de la factura No. 3673, más los intereses moratorios desde el 

14/06/2020, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 

 
1.9. $6.359 de la factura No. 3674, más los intereses moratorios desde el 

14/06/2020, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 

 
1.10. $876.300 de la factura No. 3675, más los intereses moratorios desde el 

14/06/2020, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 
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1.11. $504.204 de la factura No. 3677, más los intereses moratorios desde el 

14/06/2020, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 

 
1.12. $47.627 de la factura No. 3679, más los intereses moratorios desde el 

14/06/2020, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 

 
1.13. $51.270 de la factura No. 3680, más los intereses moratorios desde el 

14/06/2020, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 

 
1.14. $515.449 de la factura No. 3685, más los intereses moratorios desde el 

14/06/2020, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 

 
1.15. $440.828 de la factura No. 3686, más los intereses moratorios desde el 

14/06/2020, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 

 
1.16. $11.403 de la factura No. 3690, más los intereses moratorios desde el 

14/06/2020, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 

 
1.17. $226.581 de la factura No. 3691, más los intereses moratorios desde el 

14/06/2020, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 
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1.18. $343.492 de la factura No. 3672, más los intereses moratorios desde el 

28/06/2020, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

1.19. $3.285.315 de la factura No. 3899, más los intereses moratorios desde 

el 28/06/2020, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

1.20. $5.415 de la factura No. 3900, más los intereses moratorios desde el 

28/06/2020, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 

 
1.21. $1.169.279 de la factura No. 3945, más los intereses moratorios desde el 

28/06/2020, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 

 
1.22. $1.099.913 de la factura No. 3946, más los intereses moratorios desde el 

28/06/2020, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 

 
1.23. $8.137 de la factura No. 4005, más los intereses moratorios desde el 

28/06/2020, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 

 
1.24. $179.895 de la factura No. 4004, más los intereses moratorios desde el 

28/06/2020, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 
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1.25. $624.542 de la factura No. 4054, más los intereses moratorios desde el 

28/06/2020, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 

 
1.26. $22.373 de la factura No. 3846, más los intereses moratorios desde el 

10/07/2020, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 

 
1.27. $52.409 de la factura No. 3849, más los intereses moratorios desde el 

10/07/2020, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

1.28. $34.510 de la factura No. 3847, más los intereses moratorios desde el 

10/07/2020, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

1.29. $25.914 de la factura No. 3848, más los intereses moratorios desde el 

10/07/2020, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

1.30. $1.099.205 de la factura No. 3850, más los intereses moratorios desde 

el 10/07/2020, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 

 
1.31. $78.456 de la factura No. 3876, más los intereses moratorios desde el 

10/07/2020, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 
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1.32. $2.232.896 de la factura No. 3877, más los intereses moratorios desde 

el 10/07/2020, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 

 
1.33. $70.899 de la factura No. 4206, más los intereses moratorios desde el 

10/07/2020, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 

 
1.34. $11.268 de la factura No. 4336, más los intereses moratorios desde el 

10/07/2020, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 

 
1.35. $6.799 de la factura No. 4339, más los intereses moratorios desde el 

10/07/2020, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

1.36. $75.904 de la factura No. 4341, más los intereses moratorios desde el 

10/07/2020, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 

 
1.37. $31.677 de la factura No. 4344, más los intereses moratorios desde el 

10/07/2020, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 

 
1.38. $30.759 de la factura No. 4345, más los intereses moratorios desde el 

10/07/2020, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 
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1.39. $7.781 de la factura No. 4347, más los intereses moratorios desde el 

10/07/2020, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 

 
1.40. $70.777 de la factura No. 4348, más los intereses moratorios desde el 

10/07/2020, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

1.41. $6.799 de la factura No. 4350, más los intereses moratorios desde el 

10/07/2020, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 

 
1.42. $32.143 de la factura No. 4388, más los intereses moratorios desde el 

10/07/2020, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 

 
1.43. $508.484 de la factura No. 4386, más los intereses moratorios desde el 

10/07/2020, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 

 
1.44. $514.642 de la factura No. 4451, más los intereses moratorios desde el 

10/07/2020, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

1.45. $6.158 de la factura No. 4450, más los intereses moratorios desde el 

10/07/2020, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 
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1.46. $23.901 de la factura No. 4453, más los intereses moratorios desde el 

10/07/2020, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 

 
1.47. $99.733 de la factura No. 4457, más los intereses moratorios desde el 

10/07/2020, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 

 
1.48. $60.933 de la factura No. 4458, más los intereses moratorios desde el 

10/07/2020, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

1.49. $18.299 de la factura No. 4460, más los intereses moratorios desde el 

10/07/2020, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 

 
1.50. $67.033 de la factura No. 4462, más los intereses moratorios desde el 

10/07/2020, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

1.51. $624.534 de la factura No. 4463, más los intereses moratorios desde el 

10/07/2020, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

1.52. $53.233 de la factura No. 4467, más los intereses moratorios desde el 

10/07/2020, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 
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1.53. $113.999 de la factura No. 4452, más los intereses moratorios desde el 

10/07/2020, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

1.54. $11.443 de la factura No. 4541, más los intereses moratorios desde el 

10/07/2020, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

1.55. $110.233 de la factura No. 4686, más los intereses moratorios desde el 

14/07/2020, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 

 
1.56. $6.624 de la factura No. 4710, más los intereses moratorios desde el 

14/07/2020, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 

 
1.57. $6.158 de la factura No. 4702, más los intereses moratorios desde el 

14/07/2020, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 

 
1.58. $6.333 de la factura No. 4706, más los intereses moratorios desde el 

14/07/2020, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 

 
1.59. $6.533 de la factura No. 4707, más los intereses moratorios desde el 

14/07/2020, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 
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1.60. $6.624 de la factura No. 4701, más los intereses moratorios desde el 

14/07/2020, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 

 
1.61. $6.799 de la factura No. 4696, más los intereses moratorios desde el 

14/07/2020, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

1.62. $6.799 de la factura No. 4711, más los intereses moratorios desde el 

14/07/2020, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 

 
1.63. $8.823 de la factura No. 4687, más los intereses moratorios desde el 

14/07/2020, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

1.64. $24.972 de la factura No. 4704, más los intereses moratorios desde el 

14/07/2020, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 

 
1.65. $24.999 de la factura No. 4682, más los intereses moratorios desde el 

14/07/2020, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 

 
1.66. $121.824 de la factura No. 4709, más los intereses moratorios desde el 

14/07/2020, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 
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1.67. $577.913 de la factura No. 4683, más los intereses moratorios desde el 

14/07/2020, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

Los anteriores pagos los deberá sufragar la parte demandada dentro de los cinco 

(05) días siguientes a la notificación de este auto. Se advierte sobre el término 

legal de diez (10) días que tiene para formular excepciones.  

 

La condena en costas se hará en su oportunidad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo estipulado 

en el Código General del Proceso o Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: Reconocer personería a la Dra. MIREYA SÁNCHEZ TOSCANO para 

actuar como apoderada judicial de la entidad ejecutante. 

 

Notifíquese, 

 

ALMADORIS SALAZAR RAMÍREZ 

Jueza 

J.D.Q.C. 


